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los procedimientos de suspensión y disolución de las Asocia
ciones políticas y sus Federaciones por las infracciones tipi
ficadas eh el artículo anterior.

TITULO VII

De los recursos en general

Artículo treinta,

~l Pleno del Consejo Nacional cQl10cera de los recurso~

contra las resoluciones del Gobiorno en materia de Asociacio·
nes polít;cas y contra los acuerdos de la Comisión Permanente.

Los acuerdos del Pleno del Consojo Nacional relativos al
reconocimiento o disolución de las Asociaci0r1e~politicasy sus
Federaciones. serán recurribles ante la .Jefatura NaCional· del
Movimiento que resolvenl. previo dittamen de-- una Comisión
Especial. integrada por un Ministro d-esignado p~r el,Gobierno,
el Presidente del Tribunal Supremo, el Presidente del Consejo
de Estado, el Presidente del Instituto de Estudios P(ilft1co~ y
dos Consejeros Nacionales, elegidos por el Pleno, y ptesidida,
a estos efectos, por el Preside-ntedel Consejo del. Reino.

La legitimación para la interposición de los recursos la
ostentará cualquiera de los miembros de lasCon'lisiones Orga·
nizadoras .o de los órganos directivos de· las Asociaciones o
Federaciones, aunque sobre éstas h~ya recaído acuerdo de
disolución.

La interposición de cualquier recurso no· suspendérá la eje
cución del acuerdo impugnado, pero laPre-sidetlCia del Con·
sejo Nacional podrá suspenderlo de oficio Q a instailcia de parte
en el caso de que dicha ejecución pudiéra causa'r perjuicio de
imposible o difícil reparacIón,

DISPOSICIONES ADiCIONALES

Una. El presente Estatuto Jurídico del Derecho de Asocia
ción Política no &erá. de aplicac;:ón a las Or~llnizaciones del
Movimiento y a sus Asociaciones de ~inese$pacíficQs> que con
tinuarán sometidas a la esfera desunortrtativa interna o de
carácter estatutario, de conformidad con el Decreto-ley cua
tro/mil novecientos setenta, de tres de abrtl, y di$posiciones
concordantes.

Dos. El Gob;erno, a propuesta del Pleno del Consejo Na
cional, podrá. rovisar por Decreto, con carácter general, las
condiciones que se exigen a las Asociaciones poliiicas para la
concurrencia electoraL

Elevada al doble la cuantía de esta clase de multas en la
H'fonna efcetuuda on 01 Código Penal por Ley treinta y nue
ve/mil novecientos setenta y cuat.ro, de veintiocho de noviem
bre. resulta necesario armonizar ambos preceptos a fin de que
los Juzgados de Inst.rucción sigan con la competencia que
actualmente tienen para conocer y fallar las causas por los
expresado.., deli tos t:wnores< De no adoptarse esta medida, habría
de al terar'R~ la competencia par~ el fallo de asuntos penales por
las Audiencias y por los Juzgado!;, originándose graves trastor
nos para la. buena marcha dé la Administración de Justicia y
Especialmente con la consecuencia de que aquellos Tribunales
conocerían de asuntos de menor entidad que estos, al haberse
modificado la euantia d? las multas en el Código Penal, pero
ne las re~taf1tes penas con las que guutdaban proporción,

La nccúsiJad de rango de Ley y razones de evidente urgen
da, q uc oocas veces podrán darse con carácter mas calificado,
tlconsejan ia adopción por Decreto-ley de la medida indicada a
fin de que sus efectos puedan producirse simultáneamente con
la entrada en vigor de la referida Ley treinta y nueve/mil no~

vecientos sef.enta y cuatro, que, publicada en el "Boletín Oficial
del Es:tat:o»cte treinta de noviembre próximo pasado, comen
zará a regir el día veinte del corriente mes.

En su vírtud, a propuesta del Gobierno, en uso de las facul~

tades conferidas por el artículo t.rece düJa Ley Constitutiva de
las Cortes f oida la Comisión a que se refiere el apartado pri-
mero del artículo doce de- ta misma, .

DISPONGO;

At'tH.:ulü primúro. El límite de cincuenta mil pesetas de multa
establecido en e~ articulo catorce, apartado tercero, de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal para que., las causas por los llama
dos dolitos menores queden atribuidas a la instrucción, cono
cimiento y fallo de los Jueces de Instrucción del partido, se eJeva
a cien mil pesetas,

Artículo segundo. El present.e Decreto-ley, del que se dará
cuenta inmediaht a tas Cortes, comenzara a regir el mismo día
df' su pubJíc8.cíÓn en el ,Boletín Oficial del Estado".

Asi lo dispongo por eL presente Decreto-ley> dado en Madrid
a veintiuno d€' diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presiáer,v' (Í!'I Gobierno
CARLOS ARI.\S ~AVARRO

DISPOSICIONES FiNALES

¡;u.',lrisimo ";f';"pJr

MINISTERIO DE JUSTICIA
Una.. El Gobierno, a propuestu del Cüllsejo NacIonal, dictará

las normas reglamentarias·en su caso proci;;as·para. el desarrollo
del prescnle Ehtatuto Juridico del Derecho de AsocJaGión Po
liUca.

Dos. Se autoriza al Gobierno para lüo.diftcar por Dez:reto
disposiciones con fuerza de Ley, en eutlnto sea necesario para
regular la comparecencia de las Asociaciones política5 0n la
prc:;entu::ión de canjiclatús a lúsdin.'Eos proceso:~; electorales.

Tres. Del presecnte Decreto-18Y se dará ("lIenta inmediata a
las Cortes Españolas.
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FHANClSC:O fRANCO

El PresidelHp de] GobiernQ,
CARLOS ABlAS NAVARRO

Así lo d:spongo por (!l pre~iente Di;creto-}cy, dado el] \1<'t·
drid a Veintiuno de diciembre de mUnonJclontos sdf:ntn '!
cuatro.

El artículo catorce, apartado 'tercero, ,d';} la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, en la redacción queje fue dada por la
Ley tres/mil novecientos sesenta y sieté; dé ocho .de .,.bril,
atribuye a los Jueces de Instruccióll {JI :conociJ:iúcnto y fallo
de las causas por los denominados delitos- menores, pe-rse
guibles de oficio y castigados; entre otras pe.nas. con la de
multa que no exceda de cinCuenta mil pesetas

La LeyLl)¡~l7'1> de 28 de noviembre', al dar nueva redacción
di artículo 8," de la de Peligrosidad y Rehabilitacíón Social,
deja sin contc,n¡do a los Juzgados de este orden jurisdiccional
qu;; actúan en régimen de simultaneidud de funcíones. Resulta
por ello indispensable adoptar medidas tendentes a regularizar
la situación del personal auxiliar y subalterno que en la actuali
dad prestan servieíos en los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

J." Los .Juzgl:ldos do Peligrosidad y Rehabilitación Social de
cometido simultúneo que, conforme a lo dispuesto en el articu
lo B.t> reformado de la Ley reguladora de esta materla, deben
cesar en el ejercicio de sus funciones a la entrada en vigor de
la misma, adoptarán las medidas necesarias para que los
asuntos en trámite pasen sin dilación al Juzgado de cometido
único que extienda su competencia a la provincia respectiva,
sin perjuicio de practicar aquellas actuaciones que no admi
tan demora.

El Presidente de la Saja de Apelaciones reS()lver~ las Inci
dencias que con tal motivo puedan originarse.

2-" Los Jueces, Secretnrios y demás personal que sirven en
régimen de ,,;imultaneidad los Juzgados de Peligrosidad y Rehabi
litación Social de La Coruña, Zaragoza y Las Palmas continua-

DECRETD·LEY 811974, de 21 de d.icí~mbre, por el
que 39 modifica el articulo H, apartadotucero, de
la Ley de Enjuiciamiento C¡;iminal, p'arapollerle en
relación con la elevaciór~ d? múlta$'cfectuada en el
Código Penal por la Ley 39/197'1, üé28denDvie1!brc.
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